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PUBLICA DEL ECUADOR 

VEND ENCIA DE <OMPAÑIAS 
na Usd 

RESOLUCION No. 86-2-=2-1- 08745 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 
| 

q8% 
Z INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de ¿diciembre de 1976; y por la señora Superintendente de 

. Compañías Encargada en su Resolución No. ADM-86270 del 1% de 

1 

1   

septiembre de 1986; 

Notario Décimo del Cantón Guayaquil y dogtor Ovidio Correa 
Bustamante, a escritura púbiica de ento capital y 
reforma de estatutos de DUSAL C. LTDA.; 

Edo abogada Aracely Juez de Salgado, en su calidad 

NAAA 

QUE el Je septiembre de 1986/ 4e “otorgado ante el 

1 

de Gerepte y Representante Legal de la compañía,-.ha soli- 
£itado /la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; dl 

QUE el Departamento de Inspección y pollito ha pre- 
sentado el informe Ererablo No. 86-704-1 del 24 de 
septiembre de 1986; 

QUE el/Departamento Jurídico medYante oficio Noa, SC-DJ- 
RL-36-0448/ del 6 de octubre de 19867 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiare la 
ey; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMEÑO.- APROBAR: ed) el cunozó de capis” 
de DUSAL C. LTDA/ por QUINIENTOS MIL SUCRES,/ dividido £n 
quinientas participaciones de un mil sucres, cada unas y, 
b) la reforma de estatutos constantes en la referida escri- 
tura. 

ARTÍCULO SEGUNDO, - DISPONBR que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. U 
eserpiay de la publicación deberá entregarse a este D 
pacho. 
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PUBLICA DEL ECUADOR A 

ENDENCIA DE COMPAÑIAS o uvie 

foja 2 de 2. 2. -08% 745 o o : , A 

Resolución NO." 86-22: y 
—Gompañta? .DUSAL C. LTDA, 

A SAVIDIA J3UOÍM ROTDIH BA AS NS 
liupsypeé A / S SN Ne 
“ARTICULO TERCERO, DISPONER quel eL WWE? | 

  

del cantón Guayaquil / tome nota dede 
la escritura pública que se apruela 
presente Resolución y siente razón! d3 

  

til del cantén Guayaquil: Inscriba rida escritura 
áblica junto con la presente Resolución, archive una copia 
e dicha escritura y devuelva 1. restantes con la razón de 
a inscripción que Je ordena; y, cumpla las demás pres- 
ripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
3 del Código de Comercio, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER o Quinto del 

ARTICULO CUARTO, - EOS Pia lor Mercan- 

antón Guayaquil, anote al margen dela matriz de la escri- 
ura pública de 22 de junio de 1976/ por la cual se consti- 
uyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
1 capital y y reformar sus gstatutos, mediante la escritura 
biica que se aprueba pol la presente Resolución y siente 

razón de esta anotación, 

     

   

CUMPLIDO, vuelva el expe 

COMUNIQUESRE.- DADA 
Compañías, en Guayaquil, 

ente. 

firmada en la Superintendencia de 

IS 

  

  

    

    

      
   

FICO21Que con feche de hoyaqueda inscrito este . Resolución de rb 
1.495 a 1.499, Nómero 251 del Registro Mercantil 
mero 356 del Repertorio.- Guayaquil, Enero dgée 
chenta y síiete.-El Registrador Mercantil.- 

Ab HeEcTOR MIGUEL ALCIVAR 
Regutrador Mercentá del € qui! 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ee tomó nota de esta Resolución a  
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jes 15.983 del Registro Mercantil de 1.976;y, .. 762 del mismo 
Registro de 1.977, al margen de las inscripciones respectivas.- 
Guayaquil, Enero doce de mil pnvecientos ochenta y siste.-El Re 
gistrador Mercantil.- Efiminuiátt ; 19.762.-Vaje.- l 
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